
Escuela Nacional de la Judicatura

Comisión de Compras y Licitaciones

Invitación a participar en procedimiento de compra simple

Proceso Núm. ENJ-CS-2021-539

Número del Registro de Proveedor del Estado (RPE)

                                     Fecha de publicación: 11 de octubre 2021

  Fecha límite de recepción de propuestas: 13 de octubre 2021

     La Escuela Nacional de la Judicatura invita a todos los proveedores interesados 

                                 a presentar propuestas para el servicio de:

Contratación de docente para impartir la charla “Imagen Personal Corporativa", para ser impartida a través de teams a todos los 

servidores judiciales.

Objetivo del taller:

·Equilibrar, Potenciar y Fortalecer la imagen profesional de los servidores (as) judiciales.

·Tópicos a resaltar en el taller.

·La imagen personal como herramienta de la cultura corporativa (Identidad corporativa y sentido de pertenencia).

·La vestimenta según su rol en la organización.

·Importancia del código de vestimenta (código de vestimenta en los nuevos tiempos).

·La imagen personal como pieza clave de las relaciones personales.

·La importancia de la Coherencia.

·La actitud y comportamiento apropiado.

·El uso correcto del idioma.

Esta capacitación debe enfocarse en el código de vestimenta del Poder Judicial el cual será compartido al suplidor adjudicado.

Fecha: 26 de octubre de 2021. 

Horario: 4:00 p. m. a 5:30 p. m.

Modalidad: plataformas virtuales de la ENJ.

Esta capacitación es abierta al publico del poder judicial.

La propuesta debe tener:

Número del Registro Nacional de Contribuyente (RNC)

Certificación del pago de la TSS (las certificaciones deben de ser de mínimo 8 días calendario antes de la fecha de su vencimiento)

Programa

         Enviar la propuesta a la dirección de correo cotizaciones@enj.org

Descripción detallada de lo solicitado

Con fecha, firmada y sellada

Condición de pago (preferiblemente a crédito)

Expresada en peso dominicano

Anexar:
Certificación del pago de la DGII (las certificaciones deben ser de mínimo 8 días calendario antes de la fecha de su vencimiento)


